
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2019-00048-A  
 

SRA. MARÍA MONSERRAT CREAMER GUILLÉN  
MINISTRA DE EDUCACIÓN  

 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, la Transitoria Vigésima de la norma constitucional prevé: “El Ejecutivo creará una
institución superior con el objetivo de fomentar el ejercicio de la docencia y de cargos directivos,
administrativos y de apoyo en el sistema nacional de educación. La autoridad educativa nacional
dirigirá esta institución en lo académico, administrativo y financiero (…)”;  
  
Que, la Disposición Transitoria Décima Quinta de la Ley Orgánica de Educación Superior 
dispone: “Durante los cinco años posteriores a su promulgación, no se creará en el país ninguna
nueva institución de educación superior, con excepción de la Universidad Nacional de Educación
“UNAE” ( …)” ; 
  
Que, el artículo 76 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural manda que la Universidad
Nacional de Educación “( …) está dirigida en lo académico, administrativo y financiero por la
Autoridad Educativa Nacional en cumplimiento a lo establecido en la vigésima transitoria de la
Constitución de la República (…)” ; 
  
Que, la Disposición Transitoria Primera de la Ley de Creación de la Universidad Nacional de
Educación-UNAE, establece las funciones de la Comisión Gestora y determina que el Ministro de
la Autoridad Nacional de Educación o su delegado permanente formará parte de la misma; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 811 de 27 de junio de 2019, el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador nombró a la señora Monserrat Creamer Guillén como
Ministra de Educación; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
establece: "Los ministros de Estado dentro de la esfera  de su competencia, podrán delegar   sus  
atribuciones   y   deberes   al   funcionario   inferior   jerárquico   de   su respectivos ministerios"; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial  No. MINEDUC-MINEDUC-2018-00113-A de 14 de
diciembre de 2018, la Autoridad Educativa Nacional designó a la Subsecretaria de Desarrollo
Profesional, Mgs. Hortensia Lucia Bustos Lozano, como delegada permanente del Ministro de
Educación ante la Comisión Gestora de la Universidad Nacional de Educación-UNAE; 
 
Que, mediante memorando No. MINEDUC-MINEDUC-2019-00194-M de 26 de julio del año en
curso, la señora Ministra de Educación dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la
elaboración de nuevas delegaciones, entre estas, ante la Comisión Gestora de la Universidad
Nacional de Educación; 
 
Que,  corresponde a la Autoridad  Educativa  Nacional  garantizar la eficacia y  eficiencia  de  las
acciones técnicas y administrativas en las diferentes instancias del Sistema Nacional de Educación; 
y, 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la
República del Ecuador; artículo 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; y,
47, 65, 67, 69, 70, 73 y 130 del Código Orgánico Administrativo. 
 

ACUERDA:

Artículo 1.- Designar a la Viceministra de Educación Susana Beatríz Araujo Fiallos, como
delegada permanente del Ministro de Educación ante la Comisión Gestora de la Universidad
Nacional de Educación-UNAE. 
 
Artículo 2.- La delegada informará de manera permanente al titular de esta Cartera de Estado,
sobre los temas tratados en el órgano donde cumple su delegación, así como sobre los avances y
resultados en el desarrollo de las actividades que efectúe en el marco de este Acuerdo. 
 
Artículo 3.- - La delegada estará sujeta a lo previsto en el artículo 71 del Código Orgánico
Administrativo, por lo tanto, en todo acto o resolución que ejecuten o adopten en virtud de esta
delegación, harán constar expresamente esta circunstancia y en consecuencia serán considerados
como emitidos por la máxima autoridad del Sistema Educativo Nacional. Sin perjuicio de lo dicho,
si en ejercicio de su delegación violare la ley o los reglamentos, o se apartare de las instrucciones
que recibiere, será responsable con relación al cumplimiento de esta delegación. 
  
DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.-  Encárguese a la Coordinación General de Secretaría
General, el trámite de publicación del presente instrumento ante el Registro Oficial del Ecuador. 
 
DISPOSICIÓN  DEROGATORIA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial No.
MINEDUC-MINEDUC-2018-00113-A de 14 de diciembre de 2018. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.-   El presente  Acuerdo  entrará en vigencia  a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.-

Dado en Quito, D.M. , a los 30 día(s) del mes de Julio de dos mil diecinueve.  
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